
NUM. 251.-SABAD0 22 DE OCTUBRE DE 1892

^oUtin ® ©ficiai
DE LA

paanaaiâ as aSaaaaa
^®*  leyta obligarin at la Feninaida, ialat Baleara yCa- 

*^^ à lot veinte diat dt m pronndgaeiin, ti en eUat no te 
*̂P^itre  otra cota.

* Sijas, que Dios guarde tambiém, 
“tinúan sin novedad en su Ímportan-

‘•’•Ud.
j^^^0 orden de 8. M. lo traslado á V. E.

® su conocí mi en to y efectos consi- 
®*®nte8. Dios guarde á V. E. muohoa 

Q^' Real Alcázar de Sevilla 19 de 
^®^bre de 1892,—El Jefa Superior de

®cío, el Duque de Medina-Sidonia. 
Uj^^*^* Ereeidents del Consejo de Mi-

^^ Exorno. Sr.: El Médico de Cámara, 
., P^rte de Ias cinco de este tarde, me

® *0 siguiente:
ijo .*'^®o. Sr.: Pongo en el superior oo- 

^® ^' J®* 1°® ®' ^’ *’ ^“^ 
g * ^* ^J, ha pasado el día de hoy en 
^6^°*^ ^^^ ^^^ satisfactorio que el de 
1^ ’') siendo de menos duración é in- 

^'dad el recargo febril.
Rh * ^^' ^^ ^si*** Regente y sus Au- 
^ié ^^ ®y®*i Rt>® Dios guarde tam-

1 Continúan sin novedad en su im-•^a «Ind.

ÿ • Orden de S. M. lo comunico á 
®0h • ^^^^ '^'’ conocimiento y efectos 

^^®® goarde a V. E. mu- 
^® 0 ®^®®* Real Alcázar de Sevilla 19 
^ie p*^*”^^*^® ^^ 1892.—EI Jefe Superior 
Pia *^’^'^*^’ ^i Duque de Medína-Sido- 
Jj: ?" ®’'' Presidente de» Consejo de 

^^8tro3 „

^ entiende lucha la prmnulgaciàn ei dia en que tennins la 
'^'ereOa delà ley en la Gaobtà oficial,

(ÍKT. 1.0 OKI, Cí'DlCO CIVIL via ENTE).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓRCOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 6,25.—Seis meses, 

16,6e-Un «Co, 83.
Fueba os Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, ll,26.~Seia 

meses, 22,50.—En año, 45.
Número suelto 68 cénts, de peseta.

su PUBLICA TODOS DO*  DÍAS, 810«PTO LOS D0WIS008

Loa Leya, Srdena y anuncio» que te enanden publicar en 
lot Bolbtdris Ofiolacbí se han de remitir al Jefe politico 
retpeetwo, por cuyo conducto te potarán á loa editora de It» 
aeneionadoa periódicos. (Oboxhes ca 3 de Abril, db 8121 
DX OOTUBH 08 1864.)

**''B3jdencla del CoRsejo de Ministros.

(Baceta del día 20.)
®I Excmo. Sr. Jefe Superior de Pa- 
®io oomuaica oon fecha de ayer al 

^^omo, Sr. Presidente del Consejo de 
'úintros los siguientes partes:
Excmo. Sr.: EI Médico de Cámara, 
P^rte de las siete de la mahana de 

’*^® día, me dice lo siguiente:
Exemo. Sr.,’ Pongo en el superior 

’“fiocimieoto de V. E. que S. M. el 
^^ fQ. D. Q./ ha pasado la noche 
jj^ Ola con tranquilidad, acentuándose 

^^misión del recargo iotoiado en la 
de de ayer. So situación esta maha- 

.f “^ ’gualmente satisfactoria á la que 
^®cia en el día anterior.

j^ 'M.U Rkina Regente y sus Ángus-

Ministerio de Hacienda

EKAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rbixa 
Regente de! Reino,

Vengo en aprobar el siguiente regla 
mentó provisional para el oumplimien 
to de la ley definitiva del Timbre del 
Estado, publicada en esta focha.

Dado en San Sebastián á quince de 
Septiembre de mil ochocientos noven 
ta y dos.-MARIA CRISTINA—El 
Ministro de Hacienda, Juan de la Con- 
cha Castañeda.

REGLAMENTO
FABA

LieTar i efecto la ley del Impoesto de TiÉre
DEL ESTADO

C,áPITUL0 PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES 

Sección primera.
Del iimire

Articulo 1.® La percepción del im 
puesto del Timbre se verificará en las 
tres formas que determina el articulo 2.® 
de la ley, según los casos.

Art. 2.® El papel timbrado onmún, 
á que se refiere el artículo 11 de la ley, 
llevará en la primera hoja un timbre en 
seco en el margeu izquierdo, otro en 
tinta, y uno en seco en el centro de es
te, y además su numeración correlativa 
por clases.

Art. 3.® EI papel de oficio para Tri
bunales tendrá un timbre en seco en 
cada una de sus hojas, y el que de la 
miaina clase se destine á la venta lleva
rá otro sello especial como contraseña 
pare, distinguirle del primero. En ata
bas clases se fijará el precio, aunque el 
destinado áTribunalesy Corporaciones 
se facilite gratis.

Art. 4.® El papel timbrado judicial 
será el misino común correspondiente 
á las clases 7.*,  8.*,  10, 12,13 y 14, y 

llevará además de loa timbres á que se 
refiere el art. 2,*  de este Reglamento,' 
otro en seco que diga “Adminiatraoión 
de Justicia,„

Art. 5.® EI papel de pagos al Esta
do tendrá dos timbres de tinta oon otro 
en ,8600 en el centro, uno en cada mitad 
del pliego. En el medio de éste, y en 
cada uno de sus extremos ostentará uu 
epígrafe talonario en tinta, oon el fin 
de quede una de las partes talonarias 
en la Fábrica Nacional del Timbre y 
otra en ia Administración del Impues
to de la provincia á que se remita. El 
talón central se cortará en dos partes 
igualas, que contendrán, como el pupe- 
rior é inferior, la numeración que co
rresponds al pliego.

Art. 6.® Los timbres móviles de tas 
clases 1.® á la 13 serán iguales á los del 
papel timbrado de dichas clases, oon la 
sola diferencia deque el timbre que en 
éstos se estampa en seco en el centro 
será de tinta en aquéllos, y llevarán 
también su numeración correlativa poi 
clases, puesta al dorso de loa miamos.

El timbre especial móvil de 10 cénti
mos y los de 25 y 50 céntimos serán 
distintos á los anteriormente ezpre 
safios.

Art. 7.® Fara las 14 clases de papel 
timbrado común se usará el pliego de 
marca regular española, consistente en 
43 1^2 centímetros fié largo y 31 1)2 de 
ancho. Para el de pagos al Estado, 
aquél que estime más adecuado al ob
jeto el Oentio directivo.

Art. 8.® A tenor de lo prevenido en 
el art. 134 de la ley, se elaborarán le*  
tras de cambio y pagarés de comercio, 
con arreglo á la escala fiel art. 13'2 de 
la misma,

Alt. 9,® Se elaborarán asimismo 11 
clases de pólizas para eperaoiones de 
Bolsa al contado, igual número para 
préstamos oon garantía de efectos, y la 
de tipo fijo de 6 pesetas para operaoio- 

Í nes à plazo, así como los vendis fia 20 
f pesetas.
j Estos documentos 8c ajustarán á la 
; escala proporcional del artículo 21 de 
i la ley.

Asimismo se elaborarán 19 clases de 
contratos para Inquilinatos, según el 
modelo que la Dirección general fiel ra*  
mo determine.

Art. 10. El papel timbrado y de pa. 
gos al Estado, los timbres móviles de 
las 13 clases y loa timbres especiales 
móviles da 10, 25 y 60 céntimos lleva
rán inscrito su precio y año.

Las letras de cambio, libranzas á la 
orden, pólizas de Bolsa y para présta
mos, pagarés de comercio, licencias fie 
uso de armas, caza y pesca, timbres de 
comunicaciones y tarjetas postales, no 
llevarán designado el año.

Art. 11. El papel timbrado y demás 
efectos que tengan designado el año y 
resulten sobrantes en poder de particu
lares, Corporaoionea ó funcionarios pú
blicos al finalizar el de su emisión, se
rán canjeados, excepción hecha del de 
oficio para Tribunales, por otros de la 
misma clase dorante el mea de Enero 
siguiente, oon arreglo á las formalida
des que en cada caso establezca Ia Di
rección general fiel ramo, Asimismo se 
canjearán, cuando proceda, los efectos 
que, sin tener designado el año, se re
tiren de la circulación por convenien
cia del servicio.

Art. 12. Como regla general el can
je se verificará siempre por efectos de 
la misma clase y precio, y solo en oasos 
excepcionales, previstos y que antorice 
el Centra directivo, se entregarán otros 
de precios distintos á los presentados. 
Una vez adquirido un efecto timbrado, 
no tendrá derecho el particular á que 
se le devuelva su importe, sea cualquie
ra el motivo en que se funde para solí*  
oitarlo.

Art. .13. Las faltas fiel surtido de 
los efectos timbrados que para el ser
vicio público debe existir en las expen
dedurías, impone responsabilidad, que 
será exigida á los causantes de ella por 
medio de multas que impondrá el Cen
tro directivo. Al efecto, una vez cono
cida la falta, se instruirá el oportuno 
expediente en la Administración de la 
provincia que corresponda, y prévio 
informe del Abogado del Estado se 

» consultará al Centro directivo.
Se continuará

í
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOKDOBA

Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

(Coníinttación}

a

QBAl IFICACIOMES Condiciones

o
« 
a

¡¡5

DEPEi'?DEN0IA Ó SERVICIO GLASE DE DESTINO SUELDO Fianzas
X DEMÁS VENTAJAS especiales

^2

«
M

MINJSTEBIO DE HACIENDA

139 Sección de Impuestos en la Administración de Impues
tos y Propiedades de Zagaroza

UINISTSHÍO DE ULTEAMAR

3." Aspirbate de segunda clase 1000

140 Tribunal de Cuentas de) Reine.— Sala dé Ültr*inar 1* Ordenanza 1000 t)

9 »

«

INSPECCION GENEHAL DE INGENIEROS

141 Comandancia general Subinspecoión da Canarias 6.' Escribiente de cuarta clase 1000 La deilegar ¿Auxi
liar principal de 
oficinaó con 2600 
pesetas anuales. Examen ó pru®^® 

práctica d® ^P^ 
tud ea el P»»" 
donde existe 
vacante

142
143

144

CAPITANIA GENERAL DE ANDALUCÍA

luBt’tuto de segunda enseñanza de Sevilla
Comisión provincial de Sevilla.—Direooión de Carrete

1/ Jardinero 650 n

ras provinciales
Intendencia militar de distrito.—Edificios militares de

„ Guardaalmacén 900 n TJ

San Roque 2.‘ Conserje 270 n n

. diar.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON

145 Gobierno civil de Zaragoza.—Comisión provincial.—
!.• Peón caminero 1'75 pts.Carreteras provinciales

146 Juzgado da primera instanoia de Fraga Á „ Alguacil 480
147 Juzgado de primera instancia Ó instrucción del distrito 

de San Rabio én Zaragoza „ Idem 600
148 Ayuntamiento de Mesones „ Guarda mu.cioipal de campo 365

De veinte ácuaraP 
ta años da 8’^® ’ 
8inimpedi«»*® 
fieioo para el 
bajo

10o La fianaa” es P»^ 
respónder eU 
go de los d j 
cu la prop«’J;¡, 
y no sea con 
do el cau^ant^-

»

n »

»
n

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BÁLEAKES

149 Ayuntamiento de Alcudia
160 Obras públicas de jaleares.—Canete:as del Estado

Peón carníjoero
Idem

'450
730

'De veinte áowar^^ 
j ta años de ®'* ^^ 
J einimped’®’®^. 
l físicepara®^ 
’ bajo

«
n

M

D

»
n

CAPITANIA GENEHAL DE BUHOOS

151
162

153

AyuntamieLto de Villediégo.—Burgos
Juzgado de primera instancia de Ramales (Santander)^

Gobierno civil de Palencia. —Carreteras proviaciolcs

»
rt

154 Idem de Burgos.— Idtím
ÍJ

Guarda n unicípal jurado 
Alguacil
Idem
Peón caminero
Idem
Idem
Idem

647 60
480
480

1‘76 pta. diar. 
i‘7ó pta. diar. 
i‘76 pts. diar. 
1'76 pts. diar.

ff

lí

»?

t?

Ser mayor de'^®’j, 
te anos de ed» 
sin exceder de* 
de einenenta

n
»

»

n 
n

n
M

H

CÁTITANU OBNEZAL DE CAbTilLA LA NUEVA

155
156

Ayuntamiento de Casas de Haro (Cuenca) 
Idem de Anchuras (Ciudad Real)

3*
1.'

Oficial de la Secretaría
Guarda rural

500
180

n n
«

(Se coníínttord)
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GOBIERNO CIVIL - 
DB ti ’

PROVINCIA DE CORDOBA Í

Cimtlar nü». 666 }
®1 H de! actual le fueron robadas al \ 

^®úino de Fuente Palmera Juan OuL j 
**ío Muro, la caballería y efectos que á i 
’®8t'>nnao¡ón se expresan. J

Ea au virtud, encargo à los seELores j 
baldes de los pueblos de esta provin- j 

Guardia oivil, Vigilanoia y demás t 
“'peudientea de rai autoridad, proce- \ 
'tila busca de la citada caballería • 

ÍM&útos, y caso de ser habidos, los f 
Í^urfráu., con tas personas en cuyo po- 

^f Bs eucueatreu, á disposición del ' 
“^Bdo respectivo para loa efectos que i 

Íifoeedan,
Córdoba 18 de Octubre de 1892.

El Gobernador, ¡
Antonio Castañón y Faes

Senos de la caballería
Goa burra rucia, de tree años, me- 

’*1» con un lucero en la frente y una 
*®®PPba blanca entre las patas.

Efectos
5a enjalma formada de un saco de 

. ^^® de harina con ataharre de oà- 
j^^o> Una cincha de tomisa de palma 
j^J^ada cou un pedazo de costal de cà- 

®® y un albardón remendado.

Circular nâm. 667
J^del actual so te extraviaron al 

j^’5o de Hornachuelos Vicente Zafra 
^^to, las marranas y lechonas que à 

*5aaoiôn se expresan.
^1 “ su virtud, encargo á los señores 
(¡j^'^^^des de los pueblos de esta provín- 
j 'Guardia civil, Vigilanoia y demás 
'1«^^''^'®’^^^® ^® ^^ autoridad, proce-

buaoa del citado ganado, que 
tftj^'^^^ ^ disposición del Juzgado 
dep^^^^’® ®®° ^®® personas en cuyo po- 
jj ®® ononentren, si no jnstifíessen en

Su legitima procedencia,
^fáoba 18 de Octubre da 1892,

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Señas de las marranas
gjj °® de á 4 años, herradas con una C, 
f^®^bos lados de los jamones, orejas 
^<ida^^^’’^°*' ®''^’‘'^p2^'^'^^ y ^5 otra cer- 

^®6R^° ‘®'^^°’^®® ^®° ®^ mismo hierro 
tb *'®® ^® cuatro meses y cinco de

-j*'''***'****'^^*^^^-- ,,^^«,^>,ew» -^*..^r^.^z^.^^
’’*ni8ióii provincial de Córdoba

Ílj^f Níim.'112
U p^^*^ ^^ ^®® acuerdos adoptados por 

Omisión provincial en sus sesío- 
®* celebradas en los días 6, 7, 9,11, 

lij’ ^^’ *^^ y ^^ *^® Mayo; 4,' 10, H, 
4 ’ ^’ 15, 18, 27 y 28 de Junio; 2, 

’ ®» 13,18,19 y 20 de Julio de 1892,

(Continuación)
ÿp ^Í*^"^® del dia 4. de Julio do 1832 
j. ®®'d8ooia del 8r, Garcia Cubero

asistieron:
^^5 v ^' Cárdenas, Matilla, FIores,Qa- 

v^.^eyeg. 
b'of y aprobada el acta de la ante- 
“^Cs *.'^'*^’^5fon acordados loa particula- 
^’S^ientes:

*®'tir ai seBor Administrador de 

la Goceío de Madrid las veinte pesetas 
que reclama por la patlioaoión ea di
cho periódico oficial del anuncio con
vocatoria para la provisión de la plaza 
do Arquitecto provincial; y que se re
ferma el referido anuncio respecto del 
sueldo del mismo funcionario faculta
tivo, que queda reducido á 2,500 pese
tas, con arreglo á la nueva plantilla.

Autorizar á la Hermana de la Cari
dad Sor Claudia Martinez, adscrita al 
servicio de la Casa Socorro Hospicio, 
para que vaya á Chiclana á tornar ba
ños; y que á este objeto se libren al Di
rector del Establecimiento 100 pesetas 
en que estos gastes se calculan.

Autorizar al Arquitecta provincial 
para que si el Ayuntamiento de la Ram
bla le nombra para reconocer las casas 
que ha contratado nuevamente con 
destino à las Escuelas públicas, pueda 
evacuar este servicio.

Remitir al Director del Hospital de 
Crónicos una instancia de José Apa
ricio Pérez, vecino de esta capital, en 
solicitud de que se le concedan algunos 
recuraos para tornar las aguas medici
nales de Marmolejo, à fin de que si et 
solicitante se encuentra acogido en 
aquel establecimiento benéfico, pueda 
comprenderse en su día en la relación 
ó propuesta que haga el facultativo de 
la sala respectiva al efecto.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Antonio Montes Escribano, 
que reúne Isa condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión, 
P. A, de la 0. P.—El Secretario, An 

gol María Castiñeira.

Sesión áol día 6 de Julio de 1892 
Presidencia del Sr. García Cubero 
Señores que asistieron:
Galán, Viñas, Matilla, Cárdenas y 

Reyes.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loa particu
lares siguiente»:

Someter integro á la resolución de 
la Exorna. Diputación provincial Ias 

’ olraervae'ones hechas por la Contadu
ría en lo que respecta á las causas que 

1 en concepto de la misma hayan podido 
, iufluir para que quede desierta la lici- 
i tación del arrendamiento del contin- 
J gente provincial, y rogar ai Sr, Gober- 
■ nador se sirva comprender este asunto 
'• en la convocatoria para la próxima se- 
, sión extraordinaria de 3. E.
» Llevar á efecto el nombramiento de 
j los empleados de las diferentes depen- 
t dencías de la Corporación, con arreglo 
’ á la plantilla nuevamente aprobada; 

que los empleados excedentes de la mis 
me queden desde el día de hoy sus 
pensos del percibo de sus haberes has
ta que la Diputación rasualva en su se
sión próxima extraordinaria respecto 
del destino de las economías que se rea
licen en los demás ramo» que no han 
tenido alteración, y de la distribución 
de las 25,000 pesetas do aumento con
cedidas por la Superioridad para per
sonal; y suprimir, por ahora, y hasta 
que lo demanden las necesidades del 
servicio, todo^jes peones camiueros 
que en concepto da auxiliares se hallan 
adscritos á las carreteros provinciales.

| Admitir la renuncia que del cargo

de auxiliar de la Sección de Investiga
ción de loi bienes y censos de esta Be
neficencia tiene presentada don Angel 
Galindo Castiñeira; quedando desde 
luego suprimida esta plaza.

Aprobar varios vales respectivos al 
seministre de artículos de primera ne
cesidad y otros usos á los estableci
mientos de esta Beneficencia provin
cial durante el mes de Junio próximo 
pasado. El señor Cárdenas salvó so vo
to en lo que respecta al abastecedor 
Sr. Barea.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Capellán del Hospital de Crónicos 
tiene presentada don Francisco Vicen
te, y nombrar en su reemplazo al près 
bltero D. Juen Antonio Salmoral.

Admitir igualmente la hecha por don 
Emilio Sartorios del cargo de auxiliar 
de la Sección de Cuentas municipales, 
y que quede desde luego suprimida di
cha plaza.

Conceder un mes de licencia, para 
atender al restablecimiento de so sa
lud, á don Enrique Burillo, auxiliar de 
la Depositaría provincia!.

Quedar enterada de una comunica
ción de! señor Gobernador participan
do que con facha 2 del corriente mes, 
ha ordenado el ingreso provisional en 
el departamento de dementes anejo al 
Hospital de Agudos, del presunto alie
nado Juan Gómez Giménez, vecino de 
la Rambla, y que se reclame con toda 
urgencia el expediente que para estos 
casos determina el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885.

Pasar á informe de la Comisión es 
pecial de Fomento una comanicaoión 
de don Rafael Roig y Torree, Director 
de la Revista mensual de Viticultura 
práctica, titulada “La viña America
na, „ interesando se suscriba esta Cor
poración á cuatro ó seis ejemplares de 
la misma.

Rogar al señor Gobernador se sirva 
ordenar, bajo apercibimiento, ai Alcal
de de Villaharta, facilite la acción de 

, don Andrés Huertas, Comisionado In
terventor de los fondos del Ayunta
miento de dicha villa.

Dejar sin efecto los últimos nombra
mientos de peones camineros con des
tino á la carretera provincial de Palma 
á la aldea de Quintana, hechos en favor 
de Francisco Fuentes Cáceres y José 
Rodríguez del Alamo, levantando, en 
su consecuencia, la suspensión decreta
da en sesión de 14 de Junio último con
tra Enrique Aguilar Ceballos, del tro
zo 1.’, y Juan Fuentes Espín, del 2.“, 
que servían dichos cargos.

Nombrar peones camineros de las 
carreteras de Córdoba á Villaviciosa, 
por los Arenales, y á Trassierra, á Ra
fael García Enriquez y Francisco Mi
llán Bravo,

Conceder ingreso en Is Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reanea 
las condiciones regí amen taries.

Con lo que terminó Is sesión.
P. A. de la 0. P,—El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.

Sesión extraordinaria de! día 13 de Julio 
de 1892

Presidencia del Sr. Gobernador 
Señores que asistieron:
García Cubero, Ma ti 11a,Serrano Ruiz, 

de Hombre, Padilla, Velasco y del Rio.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Que lodos los ingresos que se reali
cen por el presupuesto corriente den
tro del mes actual, se destinen única y 
exclusiva mente al pago de la compra 
diaria de víveres para sostenimiento 
de los acogidos de Beneficencia y tras
lación de expósitos y lazarinos; que en 
su virtud se anuncie al público que se 
oyen proposiciones para el abasteci
miento de los diferentes artículos que 
no han sido contratados, prefiriéndose 
á los más económicos, á partir de los 
tipos del mercado; y que desde el pró
ximo día 16 en adelante,los Directores 
compren diariamente los víveres y ar
ticules necesarios para sostenimiento 
de los acogidos, con la intervención de 
los respectivos Diputados Inspectores, 
y rindiendo aquellos diat lamente cuen
ta justificada de ias compras que reali
cen; que se extreme la vigilanoia por 
dichos señores Diputados Inspectores 
ó los que les sustituyan en este momen
to, pera que los artículos sean de bue
na calidad y al preaío corriente en el 
mercado; que también diariamenta se 
formalice y justifique lo que gasten,ba
jo la responsabilidad de los Directores, 
y que el señor Presidente se sirva or
denar se faciliten, con ia anticipación 
de un die por Io menos, loa fondos ne
cesarios á dichos Directores.

Igualmente se acordó ordenar á loa 
Directores da dichos establecimientos 
benéficos, que sin escusa ni protesto 
alguno se lleve en loa mismos el corres
pondiente libro de almacén de entra
das y salidas de efectos, notificándose 
este acuerdo á las Hermanas superio
ras de las mismas Oasas benéficas.

Con lo que terminó la ^saiÓD.
P. A. de la C. P.—El Secretario, An

gel Moria Castiñeira.

Sesión del día 18 de Jallo de 1892 
Presidencia del Sr. Garola Cabero
Sres. que saistieron;
Cárdenas, Matilla, Galán y Padilla.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador en solicitud de qae se sir
va remitir el expedienta instruido con 
motivo de las denuncias oonsignadas 
en la prensa periódica de esta capital, 
en lo que respecta al Hospital provin
cial do Agudos, y á fin de que eu su ca
so se complete aquel por los señores 
Diputados Inspectores de dicho esta
blecimiento, depurando la exactitud de 
los hechos denunciados, para en mu vis
ta resolver lo que corresponda en jus
ticia.

Que desde el día de hoy en adelante 
las horas ordinarias de estas oficinas 
sean de diez de la mañana á las tres da 
la farde.

Suspender el apremio dirigido cm- 
tra el Ayantamiento de esta capital 
mientras continúe verificando los in
gresos que ofrece.

Recurrir en súplica á la Superiori
dad, á fin de que se autorice la adqui
sición de los artículos necesarios para 
el abastecimiento de los cuatro estable
cimientos de esta Beneficencia provin
cial durante el corriente año económico
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de 1892 á93, por el sistema de admi- 
nistraoión, y qae no han aido contrata
dos por falta de licitadores, y aprobar 
en definitiva la adjudicación hecha 
provisionalmente el dia 4 del actual, 
respecto A la leche de cabra, aceite de 
oliva, picón, carbón vegetal, vinagrey 
huevos.

Aprobar definitivamente la recauda* 
oión recaída en la subasta colebrada el 
día l.“ del actual para el suministro de 
drogas y medicamentos con destino á 
las boticas establecidas en los Hospita
les de Agudos y Orónioos, â favor do 
don Mariano Urbano, vecino y del Co
mercio de esta capital.

Dirigir atento oficio al señor Gober
nador, rogándola se sirva ordenar al 
Alcalde de Priego requiere ádon Pa
blo Luque Serrano, Administrador de 
la Sociedad “Industria Malagueña, „ 
para que en un plazo brevísimo ingre
se en esta Corporación los descubier
tos procedentes de censos impuestos 
á favor de esta Beneficencia provin
cial, y que gravan sobre un solar de la 
calle Enmedio Palenque, y una casa 
situada en la calle dal Polo, de dicha 
población, cuyas fincas pertenecen á la 
expresada Sociedad.

Encargar al señor Vicepresidente y 
á los señores Diputados Inspectores de 
los establecimientos benéficos de la 
provincia, se sirvan practicar una es
crupulosa visita de inspección y revi
sar los expedientes de los acogidos en 
la Casa Central da Expósitos para su 
lactancia, y que sean bajas desde luego 
todos los que no se hallen dentro de las 
condiciones que el Reglamento deter 
mina, así como también aquellos cuya 
lactancia deba darse por terminada, se
gún dictámen facultativo, haciéndose 
extensiva la revisión de expedientes é 
los acogidos en los demás estableoi- 
mientos de esta Beneficencia provin- 
oía!.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re 
nnenlas condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A de la C. P,—El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 679
No habiendo sido resuelta hasta la fe

cha Ia consulta que á la Superioridad 
ha dirigido esta Junta, y con el fin de 
dar lugar á que se cumpla lo dispuesto 
©o la vigente ley de presupuestos; en 
la instrucción provísioual de 30 de Ju
nio último, aprobada por Bel decreto 
de igual fecha, y más particularmente 
á lo prevenido en el párrafo3.’ y 4.° de 
la orden de la Dirección general, de 23 
de Julio próximo pasado, haciendo acia 
raciones para la administración y co
branza del impuesto del 1 por 100 que, 
por el art. 8.® de dicha ley, se eatable- 
oe sobre todos loa pagos que verifiquen 
las Cajas del Estado, de las Diputacio
nes provinciales y de loa Ayuntamien- 
toa, ha acordado esta Corporación no 
admitir en la Caja especial de primera 
enseñanza el importe íntegro que poi 
dichas atenciones tiene que satisf mer 
cada uno de los municipios de esta pro

vincia, sino el líquido que resulte, de
ducido de aquél el referido impuesto 
del 1 por 100,

Lo que he dispuesto pub'icar en el 
periódico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes, previniéndolcs á la 
vez, procedan desde luego á realizar el 
pago de las obligaciones que se men- 
aionan; en la inteligencia de que con
tra los morosos en el cumplimiento in 
mediato del servicio que se las encar 
ga, se adoptarán todas las medidas de 
rigor que determinan Ias disposiciones 
vigentes. j

Córdoba 18 de Octubre de 1892.— El • 
Gobernador Presidenta, A. Castañón y 
Faes. —El Secretario interino, Rafael 
González.

Comisión principal de ventas de bienes 
nacionales é investigación 

de la provincia de Córdoba

Circular número 574
Restablecidas las Comisiones de ven 

tas de bienes nacionales por la Beal 
orden de 13 de Julio último, y nom
brado el que suscribe para desempeñar 
la de esta provincia,se cree en el deber, 
con el fin de mejorar en lo posible loa 
interese.-» que se le han encomendado, 
de excitar el celo de los Ayuntamien
tos y particulares, á los unos por el be
neficio que pusJan obtener en sus 
presupotístos, y á los otros por los pre- 
mio.s que tienen señalados en las vigen
tes instrucciones, para que denuncien 
á esta efiieina las fincas, censos y de
más derechos del Estado, insufructua- 
dos por otras persouas sin título legíti
mo para ello.

La inatrucoión de 2 de Enero de 
1850, que creó loa investigadores de 
bienes nacionales, preceptúa en su 
regla 19 el derecho que tienen todas 
las personas á denunciar la ocultación 
de que tuviere conocimiento, y la mis
ma ley señala los premios que por la 
denuncia le corresponden.

Infinitas son las ocultaciones de te 
rreno que existen en esta provincia,y 
muchos miles de fanegas se encuen
tran incluidas dentro de limites espe
ciales y U-sufruotuadas por partícula 
res sin derecho alguno, de cuyas ren
tas ó intereses se halla privado el Es
tado. Conocidas son esas ocultaciones 
de los vecinos de lo-*- pueblos en que se 
hallan, y por ello excito su celo á la 
denuncia, para que ea su día perciban 
los beneficios que la misma ha do re
portarle, al propio tiempo que tiene la 
honra de haber o.jritribuido el íngfeso 
en las arcas del Tesoro, do cantidades 
que le pertoneciau y que ignoraba.

A los Ayuntamientos competa tam
bién este derecho, y los beuefioioa son 
más próximos y seguros, puesto que 
además del 80 por 100 de propios, (en 
fin de esta naturaleza) que lo pertene
ce, incluya en el aniilíaramiento de 
territorial las fincas descubiertí-s, y tie
ne otro producto de la denuncia.

Comprendiendo laa ventajas de ello, 
no dudo que los Municipios de esta 
provincia,registrando sus archivos ó de 
cualquier otro modo, pondrán en cono 
cimiento de esta Comisión principal las 
fincas que en su término posea el Es
tado, así como loa censos que tenga de

recho, para llevarías á eus inventarios, 
y puedan en su dia enagenarse,

Me prometo, tanto de las Corpora
ciones como de los particulares, torna
rán con el mayor interés de investiga 
ción de fincas, que denunciarán segui
damente á esta Comisión principal, en 
la seguridad que este centro secundará 
de la manera más eficaz la acción in
vestigadora, salvaré los obstáculos que 
se opongan, tramitando brevemente y 
con arreglo á las leyes los expedientes 
de denuncia, cumpliendo con el deber 
que su cargo le impone,

Córdoba 20 de Octubre de 1892.— 
Fraucisco S. Molina.

AYUNTAMIENTOS

Viso
Número 576

Don José Antonio Enia López, Alcalde pre
sidente del Ayunta aliento conati tucional de 
esta villa.
Hago saber: que el día primero del 

mes de Noviembre próximo, de diez á 
doce de la mañana, ha da tener lugar 
en el salón de sesiones de la Casa Capi
tular, anta mí presidencia, la subasta 
del servicio de alambrado público de 
esta población, por lo que resta de año 
económico, bajo el tipo de novecien
tas noventa pesetas, y con-licionas que 
se encuentran de manifiesto en la So- 
orataría del Ayuntamiento.

La subsata ha de tener lugar por el 
sistema de pujas que rebajen el tipo, y 
para tomar parte en ella se exijo que 
los licitadores acrediten tener consti 
tuído el depósito de 5 per 100 de la can
tidad que sirve de tipo, y el remataate 
ha de asegurar el contrato, prestando 
fianza, que consistirá eu el IO por 100 
del remate.

La cantidad an que fuere rematado 
el servicio, la percibirá el rematante 
trimestral meute al vaacimíento da ca
da uno.

Lo qne se anuncia para el debido co
nocimiento del público,

Viso 18 de Octubre de 1892.—José 
Antonio Ruiz.

Lucena
EÍ día 30 de Noviembre próximo, se 

celebrará la subasta para la sUbtítución 
del actual alumbrado público de esta 
población, por ai que se obtiene de la 
electricidad.

La subasta se verificará á las doce 
da la mañana en la Sala desp.»cho da la 
Alcaldía, situada en la Casa Ayunta- j 
miento, bajo nú ¡residencia ó la dal 
Teniente de Alcalde en quien delegue* 
con asistencia de cu Concejal y del Se
cretario de la Corporación.

El tipo máximo de la subasta as el 
de 15.000 pesetas anu des, cuyo pago 
ó el de la cantiJa j en que se adjudique 
el remat?, se realizará por mensualida
des vencidas durante los veinte años 
del contrato.

Rara tomar parte en le subasta se 
consignará préviamente en la Deposi
taría municipal, ó en la Caja general de 
Depósitos ó sus Sucursalea, la cantidad 
de 760 pesetas.

Adjudicado el remate, la fianza de
finitive seré de 3000 pesetas.

Las proposiciones se entregarán al

Presidente en el acto de la subasta, ba
jo pliegos cerrados que contendrán el 
resguardo referente á la constitución 
de la fianza provisional yla cédula per' 
sonal del licitador, redactadas aquellas 
con arreglo al siguiente modelo.

“El que suscribe acepta todas las 
condiciones establecidas para el plaú' 
teamien Lo y servicio del alumbrado eloo" 
tríoo en la ciudad de Lucena, y 80 obli
ga á cumplirías puntualmente por la 
cantidad de (por letra) pesetas al añOi 
que el Ayuntamiento habrá de abonar
le en la forma y tiempo que aquellas 
estableoen.

(Fecha y firma del postor),]
El pliego de condiciones á que se 

refiere el párrafo anterior, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría municipal] 
todos los días hábiles hasta el en Q^® 
se celebre la subasta, desde las once e 
la mañana hasta laa cuatro de la tarda 
para que el público lo pueda examinar.

Todo lo que se anuncia en esta for 
ma, para cumplir lo que ordena el Rea 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Lucena 20 de Octubre de 1892.
José Alvarez da Sotomayor. __ _

Izquierda de Córdoba
Número 669.

Don Manual Sema Higuero, Juez do ^ ^ 
tracción dal distrito de izquierda de o 
ciudad, uj.
Por la presente se cita, llamft ? ° 

plaza á Carmen Luque Montilla, 
circunstancias personales se 
para que en el término de diez ’ 
contadosdesde lainaerción delapr®” 
te en la Gaceíd de Madrid, ooiopare 
en este Juzgado, plaza de la ®°®'P? [¿ 
núm. 7; pues asi lo tiene ordena ^^^ 
iluatrisima Audiencia provincial o 
ta ciudad, en causa por hurto. ^

Al propio tiempo, ruego ? ®" jifa- 
á todas las autoridades civiles,_ » 
res y agentes de policía judioi®h P 
cedan á la busca y captura de 1* ^^^ 
ciouada Carmen Luque, y caso o ^^ 
habida la pongan á mi diaposio' ® |ju 
la cárcel pública de esta capita»'' 
las seguridades convenientes. .„hf0 

Dado en Córdoba A 17 de 0" ^gj 
de 1892.—Manuel Serna Híguero-^^^^ 
Secretario, Licenciado Luis j¿^^g^

HOJAS DE SERVICIOS
para empleados de los ramos 
Hacienda y Gobernación, con a^®^ 
glo al último modelo, se 
venta en la imprenta del DIAI 
DE Ç0RDO3A, Letrados 18*

Guías de cabaliepías
Se venden en la imprenta ^ 

DIARIO, Letrados W- 

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cu 

tas mensuales que deben ^'^’^^^g 
los administradores subalternes 
rentas, se halla de venta en ^z!o„ 
prenta del DlABlO i^^ 
DOHA, Letradois l'^-

lUPHXNTA DBb DI ABIO DB 0ÓBD°®*
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